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E l Pleno del Senado aprobó la se-
mana pasada, sin modificaciones,
el proyecto de ley orgánica de re-

forma del vigente Código Penal (CP).
Con ello concluyó la tramitación parla-
mentaria de la ley orgánica de reforma,
queentraráenvigoralosseismesesdesu
completapublicaciónenelBOE.

Uno de los aspectos poco controverti-
dos de esta reforma es el que hace refe-
rencia a la necesidad de completar y en-
durecer el delito urbanístico, regulado en
losartículos319y320delCP.

En este sentido, se amplían los com-
portamientos punibles tipificando como
delito actos previos a la concesión de li-
cencias de edificación que pueden tener
un gran impacto sobre el territorio. Este
es el caso de las obras de urbanización no
autorizables,esdecir,ilegalesoclandesti-
nas, que lleven a cabo promotores, cons-
tructoresotécnicosdirectores.

Asimismo se perseguirán penalmente
nuevos supuestos de prevaricación ad-
ministrativa en relación con el informe
favorable o aprobación de los instrumen-
tos de planeamiento, proyectos de urba-
nización, parcelación y reparcelación, lo
que supone una ampliación muy notable
de la tipificación del delito que se extien-
de a ámbitos de la planificación y la ges-

tión urbanística. También se amplia la
respuesta penal a la corrupción en la ám-
bito de la inspección urbanística, cuyos
funcionarios incurrirán en delito si, con
motivo de inspecciones, silencian la in-
fracción de normas de ordenación terri-
torialourbanísticasosi,conintencionali-
dad delictiva, omiten la realización de
inspeccionesdecarácterobligatorio.

La reforma persigue decididamente la
acción penal contra organizaciones cri-
minales, intentando evitar que los delin-
cuentes, tanto si son personas físicas, co-
mo si se trata de personas jurídicas, pue-
dan disfrutar del beneficio obtenido por
el delito. Con esta finalidad, se establece,
en todo caso, el comiso de las ganancias
provenientes del delito, cualesquiera que
sean las transformaciones que hayan ex-
perimentado.

Los delitos contra el urbanismo los po-
dráncometer,nosololaspersonasfísicas,
sino también las personas jurídicas que
incurran en la nueva forma de responsa-
bilidad penal de las personas jurídicas
que la reforma crea como una importan-
tenovedad.

Las personas jurídicas podrán ser im-
putadas por delitos cometidos en su
nombre o por su cuenta y en su provecho
por las personas que tienen la represen-
tacióndelasmismas,ocuandopuedaim-
putarse a la persona jurídica una falta del

control debido sobre las personas físicas
sometidas a su autoridad y que material-
mente cometen el delito. Tanto a las per-
sonas jurídicas, como a las personas físi-
cas, responsables del delito, se les impo-
nen fuertes multas que podrán ser una
proporción del beneficio obtenido por el
delito, hasta el cuádruple del beneficio
obtenido por el delito en el caso de las
personas jurídicas y el triplo en caso de
personasfísicas.

Se establecen normas para hacer efec-
tiva la responsabilidad penal de las socie-
dades que traten de eludirla mediante di-
solución encubierta o meramente apa-
rente y se traslada la responsabilidad pe-
nal a las entidades resultantes de opera-
ciones de fusión, absorción, escisión y
transformación de la sociedad que haya
incurridoenresponsabilidadcriminal.

Finalmente, se agravan las penas por
estos delitos, que serán castigados, ade-
más de con multa e inhabilitación, con
penas mínimas de prisión de un año o de
un año y seis meses y penas máximas de
prisióndetresodecuatroaños,segúnlos
casos y sin perjuicio de la penalidad agra-
vada o atenuada que proceda en el caso
concreto o cuando afecten a espacios na-
turales protegidos. Esta agravación, uni-
da a la ampliación del plazo de prescrip-
ción de estos delitos (que, como mínimo,
será de cinco años), pretende acabar con
lasensacióndeimpunidadqueenocasio-
nes produce la aplicación del Código Pe-
nalqueahorasereforma.
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La reforma del delito urbanístico

Las penas más graves y la
mayor prescripción pretenden
acabar con la impunidad Abogado. Mazars & Asociados.
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Deducir el IVA de los
terrenos paralizados

Q ue el sector inmobiliario atraviesa por problemas,
como la mayor parte del resto de la economía espa-
ñola, no es nada nuevo. Que la Agencia tributaria se

encarga, entre otras cosas, de controlar la adecuada aplica-
ción del sistema tributario, tampoco. La situación en la que
se están viendo algunas empresas que han comprado suelo
enlosúltimosañosconlaintencióndeurbanizarlo,primero,
yedificarlo,después,síquepuederesultarnovedosa.

La situación de dichas empresas es fácil de comprender;
hanhechoinversionesensueloconlaintencióndetransfor-
marlo en edificaciones y el parón del mercado inmobiliario
ha impedido, por el momento, que se consumen dicha in-
tención.

Estaparadaenloqueseríaeldesarrollonormaldelasacti-
vidadeshaconducidoaquelasempresasquehanpagadolas
cuotas correspondientes a la compra de dichos terrenos se
vean obligadas a solicitar su devolución a la Agencia tributa-
ria, la cual está denegando dichas solicitudes con el argu-
mento de que los terrenos no se encuentran efectivamente
afectosaningunaactividadempresarial.

Esteargumentonopuedecompartirse.
Tantoparalasempresasqueyahaniniciadolapromoción

deedificaciones,yadquierensueloconestaintención,como
para las que adquieren suelo con ocasión de dicho inicio, di-
cho suelo constituye, claramente, un input empresarial que,
de acuerdo con sus características, no tiene otra vía de ex-
plotaciónempresarialquenosealadesudestinoalaedifica-
ción.

Inclusocuandoelsueloadquiridoesdeusorústicoyseha
soportado IVA por el procedimiento de la renuncia a la
exención,tantoelpreciopagadoenmuchasocasionescomo
la clase de actividad que desarrollan los adquirentes excluye
unusoquenoseaelconstructivo.

Bien es cierto que la situación del mercado inmobiliario
en España ha conducido a que dicha edificación se demore
en el tiempo; sin embargo, esta demora en la consumación
del proceso no ha de conducir a la conclusión de que los te-
rrenos adquiridos no se vayan a destinar efectivamente a su
edificación.

Cuotasdeempresariosoprofesionales
Recordemos que la deducción de las cuotas de IVA soporta-
dasporempresariosoprofesionaleshaderealizarseconfor-
me al destino previsible de los bienes y servicios adquiridos.
Asíloestableceelart.99.dosLIVA.

Esta misma norma prevé la rectificación de las deduccio-
nespracticadascuandoeldestinoprevistosevealteradopor
el curso de los hechos. Concluir que unos terrenos cuya ur-
banización se va a aplazar en el tiempo han visto alterado su
destinonoesajustadoalarealidad, loquehaocurridoes,co-
mo decíamos, que la consumación del citado destino se ha
vistodemoradaeneltiempo.

Enestostérminos, lademoraenelderechoaladeducción
hasta que se produzca la urbanización del suelo y la puesta
en el mercado de los edificios resultantes es una praxis que
noseadecúaalaintenciónconlaquesecompródichosuelo.

Esta práctica tiene una segunda consecuencia todavía pe-
or; dadas las circunstancias del mercado, es posible que mu-
chos de estos terrenos no se vean transformados en edifica-
ciones dentro del plazo de cuatro años que establece la mis-
ma LIVA para la caducidad del derecho a la deducción. En
estascondiciones, ladenegación“provisional”delderechoa
ladeducciónentantoencuantonoseprocedaalaurbaniza-
ción del suelo se puede transformar en definitiva si cuando,
culminada dicha urbanización, se solicita la deducción de
las cuotas soportadas y desde la adquisición de los terrenos
hasta la deducción del IVA soportado por ellos han transcu-
rridomásdecuatroaños.
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